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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02718/INFOEM/IP/RR/2018.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02718/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02718/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 
Es preciso mencionar que la materia en que radicó el recurso de revisión, es en torno a la solicitud de información relativa a una obra denominada “SECTOR 12: REHABILITACIÓN DEL DEPORTIVO CARACOLES EN CALLE URUAPAN SIN NÚMERO, COLONIA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE BOLIVIA Y COSTA RICA, COLONIA SAN JOSÉ IXHUATEPEC”, en la que se requirió a la Secretaria Técnica y/o Consejera Jurídica del Municipio de Tlalnepantla:  a) Copia de la bitácora donde se suspenden los trabajos b) El UNIDE en que obstaculizaba en materia de acceso, con la Construcción del Hospital General de Zona Oriente de Tlalnepantla c) Copia del oficio IMCFDT/05/475/2015 y d) Cuando se van a iniciar los trabajos
El Sujeto Obligado respondió  concretamente que en fecha 22 de septiembre de 2015 entregó a la Contraloría Municipal  el Proyecto de Rescisión Administrativa por el presunto incumplimiento de un contratista, persona física con actividad empresarial; por lo cual, no se cuentan con antecedentes sobre la suspensión de los trabajos; que en el proyecto no se contempla ninguna obstaculización; que en la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física Deporte no existe la documentación solicitada y la Dirección General de Obras Públicas señaló que derivado del Proyecto de Rescisión Administrativa citado y toda vez que no cuenta con el documento por parte la Contraloría Municipal, no está en posibilidades de informar sobre la fecha de inicio de los trabajos.
Inconforme, el Recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó sustancialmente como acto impugnado que se le está negando la información y como motivos de inconformidad la falta de legalidad.  
El Sujeto Obligado, en su informe remitió diversos oficios y documentación relacionada con los inicios a, b y d de la solicitud de información, entre los que destaca una copia de una hoja cuadriculada con el rubro “BITÁCORA DE OBRA”, que contiene las notas 26, 27 y 28 escritas a  mano, con datos testados, al parecer es la firma de una persona, cuyo nombre es ilegible, y en la parte inferior de la hoja la Leyenda “Información testada de conformidad con el Acuerdo Número: 0029/CT/2016-2018”.
Respecto a dicho documento, la Ponencia resolutora determino que: “en efecto se suspendieron los trabajos… ”;  “… que si bien modifica la respuesta inicial al remitir el apartado de la bitácora donde se aprecia la suspensión de los trabajos, también lo es que se entregó en versión publica, la cual, debe de estar sustentada por un acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, acuerdo que no fue remitido pero si citado en el documento anexado, por lo cual, para dar certeza al particular de la información que fue clasificada, es dable ordenar el acuerdo de clasificación que ampare la versión publica de la bitácora del contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.”
En ese tenor, la Ponencia resolutora resolvió revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega, entre otra información, del “Acuerdo de clasificación que ampare la versión pública de la bitácora del contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.”  
De lo anterior, el suscrito considera que si bien el Sujeto Obligado en informe justificado proporcionó la hoja descrita, lo cierto es que ésta no satisfacen todas las formalidades previstas en los artículo 223 y 224 del “Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México”, que determina los requisitos mínimos y reglas que la Bitácora deberá satisfacer, siendo algunos de éstos, que todas las hojas originales y copias deben estar foliadas; contar con un original para el contratante y, al menos, dos copias: una para el contratista y otra para la residencia de obra o, en su caso, la supervisión; las hojas originales no deberán ser desprendibles, las copias si; el contenido de cada nota deberá precisar  según las circunstancias de cada caso, número, clasificación, fecha, descripción y ubicación del asunto; causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha programada de atención; en su caso, la referencia a la nota que se contesta y nombre y firma de los que intervinieron; las notas deberán escribirse con tinta indeleble, letra de molde legible, sin abreviaturas y claramente, entre otros. 
En ese tenor, se resalta que la hoja de bitácora proporcionada por el Sujeto Obligado, contiene partes ilegibles o falta de claridad y abreviaturas, así como información testada de los firmantes de cada nota, que en todo caso debe tratarse del contratante, contratista, residente de obra o supervisor de obra, cuyos nombres y firmas deben ser públicos, consecuentemente, no deben ser testados en la referida documentación, por lo que procede su entrega en forma íntegra. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en las fracciones IV, VIII, IX, XXV y XL del artículo 3 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo precitado, que  refiere:
“Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por:
…
IV. Bitácora: instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la obra pública o servicio, vigente durante el periodo del contrato; funciona como medio de comunicación y acuerdo entre contratante y contratista e inscripción de los asuntos relevantes.
…
VIII. Contratante: las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que formalicen un contrato de obra pública o servicio relacionado con la misma.
IX. Contratista: la persona que formalice un contrato de obra pública o de servicios.
…
XXXV. Residente de obra: servidor público responsable de verificar que la ejecución de los trabajos se efectúe conforme al contrato.
…
XL. Supervisor de obra: es el servidor público o persona que auxilia al residente de obra para verificar que la ejecución de los trabajos se realice conforme al contrato.

…”

Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 






Javier Martínez Cruz
Comisionado
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